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~ Condusión) 
f 

:A,rt. jB. 'Es óh1igación de las 
. ~lumnas : ob::«rvar la mayor re~u
laridad ~tn la asistenéia, buel!os 
Rlodales, respeto y cortesia con 
las Profesoras y on sus ceadis· 
típulas: aseo en sus personas, -en 
sus libros y cuadernos yt:trat:tr 
por toa•s los medios posibles de 
portarse sq~ú n corresponde á una 
,Seftorita distinguida y bien edu· 
, cada. 

Art. 39.: La alumna t~Ue tuvi~re 
duraate el afio ucolar treinta d{as 
de falfias injustificadas, ··no ten• 
llr' derecho á ser examinada y 
tleberá empezar el miamo curso 
en d afie siguiente: 

Art. -40 · Es prohibido á as a-
-haríinu: 

6°. Repetir en eJ,, Colegío los ·estará sujeta .á la in Q · t: 

hechos íntimos que-h ayan oc1.1rri~ , la" Superiora del- EstablecL · . 
do en su casa, 6 hubieren, pr.esen· .Art. ~46.'Cuando se enfewme .af
ciado en las de sus vecinas_ y. a· .gMa.de . las: internas, xse pcmclr.á 

. migas. • inmetti~tameate en ··coAod mien· 

1 ·te de sus padres 6 encargados, 
:7 .... "Llevar á '·Colegio ·ól:]jetos .asistiéndola intert~nto con el m.a

de lujo y · fantasía, ú -aH ~a:s ~·con 
las cuales pudieran fh umt1la-r el yor esmero • 

Los gastos de médico y medi ~ 
;am.or,.prq.pio de sus coodt!iC_ípulas. cinas . serán '<te cuenta ele las a~· 

-so. Tratar Á sus condiscfptilas lumnas. 
con des recio y vit1,1perio. 'Art, 47· Ninguna alumna in· 

9"· E s obligdción · V:eaas al u m- ¡terna ó externa, podrá paaar '
nas, saludar al Hegar · ahColegio grado superior sino mediante uJl 
á b üin·· tora ·:Y· Prcifesoras y en '!xámen satisfactorio de las clase~t 
g-t:n··; ral ~todas sus contiisd pulas; . inferiores • 
debiendo r~.petit.ig.ual cQsa.zi salir 

CAPLTU L O ~xu . 

REGIM!:!'I ~INTERNO. 

~.CAPITULO XIII. 

:DE ~1:.~ ~EX-ÁMENES. 

"Art. -~48. T CJdas ,Jas,alum .tas e!· 
Art. ~ 1 'L1s niñas . ~u e · se_ad- ltá:n-en .-ei debt:r de d:IT e'Xá,nenes 

m-it.in "!n --ci , estabi-edmiento de- .anua:es . de las materias enseiia· 
ben er rcct)mendables por su da.~ en el. ai'lo e~colar .y principia
ccnd· . .;: ta· satiSfactoria; y ñingu11a .r.án á . daTlos el. día-que lo ·seftále 
podT ;¡ . ~ermanecer en él, si de3· :la Dirección de Est.td ios, 
pué:, d~.los avisos .y correcciones .Art. 49· Cada una de las .Pro
pru.•..t~t.-tes de la Dtrect ra ,y,pru- . fel>ora~ · preseotará á la Directora 
fe or::-.3 no tuviere la docilidad y del OolciÍo los programas de exá
enmie:'\da q11e -se ~see. · · ,menes de lá)dase que •tie en á 

A re, 42. Las -a iu mn..as., cuyos su c<i.rgo, ~ tín de que se:a onvia
padr<;;s vivieran Íu éra de la Ciu- do á l:t. Direcci6n . de Estudio 
dad, deben tener atguna per.sona con la debida antlcipadón. 
encargada, tanto para atender Art. 50. La duración de ·Jos 
oport~mamente á susnec-eiid•des, ex~menes y el modo_tile darse, los 

· _. , ••. Permanecer en las - aulas como para hacerse cargo de éllas .señalará h Dire ci6n de EttudiQ!> 
cuando no tenran lecCión. en caso de enfermedad 6 separa- _de acuerd~ con ia L-:y de llll;truc-

20. F Orlll:1r grupos en Ja ca Ile, ciól\ dei Col~gio. · . ci6n Púhhca. 
dala hora de entrar ó sahrJicl Co- Art. 4.3· Las ah1m-nas : internas Art. 51 . . Los resultados de los 
l~gio. saldrán á paseo , en~oa dfas fes ti- exám~nes se vedn por la vota-

o R'f 6 d b vos dos veces al mes, aéompafta· ción del Jurado examinador. 
·J. : 1 ar, comprar ven er 0 

• das de la Directora:6 Profesoras. Dicho Jurado se campondrá tle 
jetos _ de~tro._del e$tablecimiento. Art. 44· Podrán :ser .visitadas .Profesore~<."ó Profesoras, de tle-n · 

. 4•~ : 4lamar, ó 4esi.¡nar :á: s.us_con- por sus padres, hermano~, pa- . tro 6 Í\R!ra del Colegio, nombra· 
. discípulas con apodos 6¡pQr Qtr.os rientes i~mediatos, ·es-encargados, do por la Direccién de Estudio-s. 
ao111brea. qt~e no sean los propios. _los Dommgos, de laa doce .á las Art. s l. Las· actas de ' Jos exá-

\!Qs Ge 1• tarde : fuera de eate menes coatendr'n circunstancia~ 
· ,.s•. Arrojar pasur:~s en las au- tier11-p• . a o se admitirá ninguna damente loa resultados de la vo~ 

·:_¡a;; y C:Ofredore~; poner :insctip- dasc de ,v-isitas, si~o por eofer- tacidn y las menciones laonroYS 
¡~~i·on~,~n ,iaa par~~s y pizarra\ y m.e'él-ad ó_ Ca$0 msy raro y urgente en faTor, de cada una de Jat álum-
.z;tspa-r ~ r¡1altra~r ík;s mueb~.-· 6 ,4rt. 45. rfQda carta escrírapor .~la$. 
-~""era~'?'ro q~l~lo d~l Cgt~~io . ~~ ~~~~.J!.a.a _ó .diri&ida á éllas, .-Art. ·sJ. ·Los exani'inaiorea"a• 



preciarán; no·s<Sio el acierto 6 de-· 
sacierto eon que hay.a contestado
las preguntas hechas á, la- alurtf
oa. sino también la. aplicación, eL 
talento; la asistencia pt1ntual y la 
but:na canducta de- que hubiere· 
dado pru~bas- en· el af\o. 

Art 54· Los Secretarios que 
autorizan los actos-de los ex&me-· 
fles. publicaran en alta voz los 
resultados de· la votaGiÓn con to· 
tas sus circunstancias. 

Art. 55· Las actas de los . exá· 
menes serán firmadas por loo; e
xaminadores, por la Profesora 
ee la clase á que pertenezca las 
alumnas, por la Directora delCo· 
l»gio y por el Director de Estu.
dios. 

Art. 56. Para qne los- exáme
nes tftngan mayor solemnidad, la. 
Directora del Calegio invitará .á 
las person-es de instrucción y res- · 
petabilidad1 de ambos sexos, á 
que concurran' á éllos, acompa
fiandoles la. varias 6 programa. 
del acto. 
. Art. 57· Las ProfesoraR dé ca
da clase 6 grado, las Ayudantes 
y la Directora del Colegio. asis
tirán precisamente á los exámenes 
ia~vo solo el c.aso de enfermedad 
ú otro impedimento legal com~ 
probado. 

Art. 58. Todo certámen prin
cipiará por un discurso que deb¡¡: 
pronunciar la alumna qlle desig-
ne la Directora del Colegio. 

Art. 59· Para lai calificaciones 
~n los t.xámenes de fin de afio, se 
adoptarán los terminos siguien
tes:. 

Sobre saliente, 
Bueno. 
Mediano .. 
Malo. 

Estos-térmmos c:stadn repre
sentados por bolas marcadas con 
los. números 1. 2 •• 3 y 4· 

En caso de emp• te en la vota
ción decidirá.. el D irector de Es
tudios. 

Art. 6o. La alumna ql.le en los 
exámenes de fin . de afio obt.uvie
r;e una la nota, volverá á· cursar 

· por segunda vez d mismo afio. 
La que hubiere obtenido la ca

lificación de mediano, tiene dere· 
cho de repetir su.exámen dentro 
de la primera. q1Jinc.ena -del. ano 
escolar próximo. 

CAPiTULO XlV. 
PENAS Y RECOMPENSAS . . 

Art, 61. Las penas que se im .. -· 
pondrán. á. las alunanas-a6nJas, &Ír 
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gui~ntes : 

1 a. Amonest~ci6n·'"pdvada· ne:: 
cha por la Profesora· de la, 
clase. 

2". 1\monestaci.án y correcdo
nes hechas--por-la misma p.ro
fesom. 

3a. Rt-prensié.n, con apereibi
miento, de que se le separará 
de sus comp<lHf'ras · en• las 
hor-c~s - de estudio y recreo. 

4~. Separación de sus compañe· 
ras en las horas de estudio y 
r~creo. 

5 .. Ai::,};;m ient.o ó incomunica· 
cién con sus condiscípulaa 
durante una ó más horas. 

6a. ReprensÍ \• n hecha por la Di-
rectora del Colegio. 

7a. Pérdida de uu curso escolar. 
s a; Expulsión., 

Art. 62. Las ptnaii anteceden-
tes se aplicarán prudencialmente 
y según las circunstancias, con la 
debida equidad, y aún arreglá.n
dcse á las circunstancias atenuan
t s ó 01gravantes, que normaliza 
lo~ p,rincipios de justicia. 

Art. 63. Las pf'n as de que se 
ha hablado, ser.án impuestas á la 
voz por. la respecLivas .Profésoras 
ó D1rectora del Co1egio y ejecu
tadas inmediaiameote. 

La P.ena de expulsión y la de 
pérdidA de un año escolar, serán 
impuestas por la Junta de Profe
i (J f tl S, prev-Í.:i una justificación bre· 
v e y sumana del hecho que mo
t;n b 1mpusición de las pe nas 
inw..:a ·'-11. 

rt .. 64. Decretada que L1e· 
s<" la pena de expulsión 6 pérdtda 
de. ; U ai'\ escolar, se pondrJ. en 
co,,ocim.entu de la Dirección de 
EstuJi( ., con los documentos cor
r.!:;r-on~ i :;utes. 

§0
• UNICO,..-La alumna que 

hubiere 5ido penada, p~ede ape
lar ante la Direc.ción.dc Estudios 
dentro de cinco días, contados 
desde qae se puilere en su. cono
cimiento, . coo cuya apelación se 
suspeudetán los efectos i:le la pena, 

juiCio·de que·se-apunttn las·fált'hl 
de· asistencia • ó · de · Jécciones ent 
qu& hayan incur~itlo las ·alutnnas. 

Art. 67. Las,Profesoras, al apli· 
car un e¡¡~ ígo · deben conservar' 
la discreci6n,.prudctncia·y'justicia, 
á fin <Ole que la alUJT'Oa·no vea en 1 

la pena una vengan~•, ni el efec
to de una pasión pt'rsrmal, sino• 
la consecu~ncia natural de su fal-· 
ta, en todo conforme con los e
ternoi principios de justicia. 

Art. 68. No se impondrá nin
guna pena, sin haber imp:testo· 
antes la inm~diat·l anterior, se
gún el grado en q¡.¡e van expre
sadas. 

Art. 6g. Por ningú~ caso es · 
permitido impon~r á las· aiumnas · 
pen<ls infamantes d q11e las mar· 
tirizen. 

Art. 70 La alumn<t que más· 
se hübil'!re di:>tinguido por su a
plicació;l, capacidad; . aprovecha
miento y buena conducta; es · a-
creedora á recibir de la Dir~ctu-· 
ra del Colegio, una nota ho ,lorí
tica en que conste la manisfes- · 
tación .de dichas cualidades; y eH 
nombre de la .estud1ante se publi-· 
cará ea cualquiera . de! los periÓ!. 
dicos que hubiese; 

At"t. JI. Las estudí-'\ntescuyos ' 
certámenes se califiquen de so- · 
bresalíentes, recibirán - una me- · 
d~lla de plata . (~Ue lleve en :eli 
a nverso el - nombre del estable- · 
cimiento, y en -el rever<;o las pa-· 
la-bras "premio al talento y, á la t 
aplicadóo etc". 

Si fuesen celificadns- de buen¡¡• 
las medallas . ser.in más peq ue/ias · 
y s61amente llevarán e~ nombre: 
del establecimiento. 

Art. 7.2 . La- distrib11CÍÓn de es-· 
tos premio:-< se hará. ell ·público· 
por la Directora del C olegio, cont 
la presencia del D irector de Es- 
tudios y dentro de los qllince dias ; 
después de los exám~n~s. 

Art. 73· l'od<~s · las prof soras; 
v alumnas del · establecimsePlt01 
concurrirán al acto de distribu-· 
cidn de premios .. 

Las medallas se · colocarán all 
pecho de la estudiante; suspen- · 
diéndolas de una cinta tricolor;. 
por ser el distintivo del p,abel1Óll1 
Nac;:ional; 

CA,PIT-ULO xv: 
DEL INTERNADO: 

Art. 65_. El Director de. Estu• 
dios conhrmará. 6 r-evocará la sen
t~ncia, después de oír á la re· 
currente y á. la corporación q~c 
iapuso la pena. 

Art. 66. La aplicación de las.. Art •. 74, Las alumnas internas.., 
penas corraccionales de q~e se cuyotip&dres,vivieren fueta de la,¡ 
trata.en. esta sección, es ~in ser- ciuaad;. deben tener. una· acrsOr 



n.a en~arg'3da·, ya: ·par~ at~n'dc:r á 
'sus necesida'Cies, como para hacer
s~ cargo de .. élh~. ~n caso dé en ... 
fermedad ó separación del Cole· 
g.io. 

Art. 75·. LoS> honorarios que· 
d~h>erán sat~sfacerse por.Ias alu.m ... 
na!¡. in t~rnas S[. 20 mensuales. 

A ~. ¡ó. Este pago 5e hará por· 
mens .. ~ ri:dades· adelant~<Jas, cuyo• 
abono ~ri ejecutado· por los pa• 
drts Ó' los encargados directa· 
mente á-la nirectora del Col~gio. 

P.ara int::. 'iar' al internado de 
constante pe. 'anencia en el es
tablecimiento,. la alumna· debe 
proveer!>e de lo sigu·iente:. 

Aderezo fl~cesario para la ca
ma, que comprende un catre d~ 
fierro, de una plaza con su res
pectivo vestuario y demás acce-· 
sorios. 

Un lavabo. con úti1es necesa-· 
ríos para limp~za, aseo etc.; un 
ropero d~ perchas, según· mode
lo indicado poi' . la· Directora, un· 
b¡¡úl 6 caja pequeña. 

El establecimiento le suminis
trará á la alumna• la loza necesa· 
tia y demás útiles para servicio 
cie comedor, por la cantidad• de 

Sr. 3 que pagarán por , u?a sola 
vez á su entr~da al ColegiO. 

Ropa int4?ri:Or sencilla y 1.1 su· 
ficientce para mantener completo 
aseo;. vestido de bafio. 

Dos uniformes, uno de etique ta 
y otro para paseos y más casos . 

El de etiqueta debe ser de pi
q.ué blanco, según el: modelo que 
¡e indique en el Colegio. 

El vestido uniforme de paseo 
será cle p1qué azul marino, pas-· 
tora de anchas al 01 s:. todo se arre
glará minuciosamente con. la Di· 

· ,s:e(..tora~ 

V do para casos necesarios. 
c~lz<~do, bota para salir y za

patos llano· para. uzar. in terior
atente .. 

Todos los sabadosr de 8 á 10 
a. m., se recibirá la ropa limpia 
lllecesaria para la. semana,. en saco 
abierto .. 

Los. lunes; de H ¡{ 10 a. m., se 
devol•erd. ra: ropa usada,. 

Las alumnas. internas tendrán 
asignado ··un. número que se les· 
marcará en todos. sus útiles sin 
perjuicio de sus respectivas ini
. i,ales. 

Artí. 77; Los padres cuyas con 
ici'onC!s pecu.naria los permitan, 
uedcn: proporcionar á sus,hij,aa-
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otros obJetoS" de comodidad~. pe re• 
nunca de· ostelftación y lujo. ·. 

Para este objeto, es la Diree~ 
tora, del Colegio la llamada á de
signar los·útiles· necesarios, pero, 
teniéndo en. cuenta las condiciO· 
nes de una saJudable modestia .. 

Art. 7S. Las· alumAas inter"as 
debea traer marcados, con sus
propias • iblici.ales; todos ,.loSo obje
tos de su· ptopiedad. 

Art. 79, Ninguna· alumna po
drá separarse de la vista de la 
Directora del Colegio, ni encon ... 
tra rse sóla. 

Art. 8o. Las alumnas internas 
están o\)!igadas á levantarse de 
la cama á. las seis a. m., para pre
pararse á los trabajos del día se
¡rún el horario establecido en· el
Cillegio; 

Art. 8r. El fabada y aplancha
do correrá á cargo de la familia, 
lo mismo q.ue todos: los gastos 
extraordinarios que ocurran. 

Art,. 82. Los alimentos que se 
sin·an á las alumnas seral'l sanos 
y nutritivos, y se variarán frecuen· 
temente, según lo· permitan las· 
condiciones de la localidad: 

Ar.t.- 3J. Las· alumnas del· Co~ 
legio,. especialmente las intemas, 
us«rán el_ traje de uniforme que: 
designe l:a Junta de Profe¡oras, 
el mismo que será costeado por. 
la-fa milias. 

Art. 34. Entrando de internas 
vana-s he rmanil:s,- se rebaJará una 
cuarta parte á; la seg,unda, una· 
t• re _ r ;¡ á la tercera y la mitad á· 
las q.ue sig;¡ n, 

A rt. 85 . No se han{, devolución 
alguna po11 ausencia. temporal, de 
las al um nas,. !'lino en· caso de salir 
definitivamente def Estableci:
miento. 

Art. 86. Las· clase!~' de adorno, 
como són dibujo lineal , ne tur:~. l , . 
y de paisa je, pintura y música,. 
són de libre aprendizaj~. 

Art. 8¡: El tiempo· de vacacio
nes anuales~ después d·e redidos· 
los exámenes, no· <·stá sujeto al 
t iempo de l as · p~no;jo Jws, sit!mpre 
'!~e las niñas vayan á pas:1r este 
tiempo en casa dt: ::.u-; f..m1i1ias. 

Dado en PiJrtovíej.o, á: J 0 
• . de 

Mayo de 190,3..· 

ANTONIO,S·EGOVIA, 

Es copia, 

JE;1: Secretario de la Direcdon 

de Estudi~s, · . 
Noréet-to· Cdutos.. ~, 

EDUCACION .. 

Preparación del homhre ó la· mujer,. 
para que éntre- en sociedad. con sus se
mej.anteS¡ 

La educación es de tal. trascendencia,. 
que de ella depende la· ~uerte. de los 
individuos y de las. nacivnes;. y ¡.cos~ 
rara! se descuida la educac1ón cou10 el 
aire que se resp1ra, el cual siendo in· 
fecto corrompe l¡¡, san~re y d~struye la 
salud, y nos paramos en fó ¡·nul.ls de 
pur4 cerernoma, como c:l q ue reparaba 
en la espuma del v1no cuando lo 1ban· 
á fu~liar:. 

La educa::ión se d1vide en dos ramos 
prmc1pales: la una que es la formación. 
del corazón del hombre por medio de 
conseJOS honestos y prudentes de vlr· 
tuú y mural, de maneras y acciones· 
hunrosas; la otra de enseñanza artísti · 
ca ó CÍei'J.tífica, cen los primeros rudi
mlentos de la educación primaria. Es
to nos iaduce á dividir la educación· 
en rnoral y c1ent\fica, ó E ducación y En
señanza. 

En• las escuelas y colegios· se atien
de m~s á Ja ensefl.anza que á· la educa
ción; toca, pues, á· los padres atender 
más á la educación que á. la enseñanza 
de sus h1j.os. 
u,,_. o•1ena du cacion !U•lCal y religion 

esta ría bten basada en estos principios .. 
1°. Recor.ecer un Dios cGm<> crea

dor y conservador del· Universo, y co• 
roo padre amoros0 ~ juez. aevero d11l: 
hombre •. 

t 0
• Conocimiento estenso de la. doc· 

trina crist•ana en- toda su pureza. 
a~. ; ncuJcar á Jos jó.v¡:neS' esta Yel'• 

dad:: que toda .i<:ción· tiene su reac• 
ción :análoga á su bondad o malicia, y 
que el que o3ra b1en tíe•te, tarde ó·tem
prano, una buena reacción , y el que o
bra mal Jebe esperar, cu,tnd o ménos lo• 
piense,. ¡a m,tla· reacción. En fin, flUe· 
cada uno cosecha según siembra. 

4°. Que no se debe hacer nada de· 
q:ue haya que avergonzarse en· se¡uida;· 
por el contr·ario, que cada una de nues
tras acciones pueda ser confesada• alta· 
mente y ~in· rubor. 

5°. Que no se mienta por nada, a-· 
tendido á q:Je la menti ra es !:omo la mo
neda fals:;¡; 6 no pasa, 6 sí pasa, por sor
presa, luego vi ene el reclamo, y á: la InU

t ilidad ae su uso se agrega la verg üen· 
za de ser pillado en Uli frande .. 

6°. Que no se usur¡..e nada- á· olro; 
porque desde q¡.¡ e uno es usurpador ya· 
no tiene seguro lo que creía• más· suyo· 
sin que otro se !o usurpe; pues no {~lita. 
la regla de que,. ton la Vilra qu6· miád; . 
serds medt'd11. , 

7.o: Que ta afabilidad con· todos y el 
deseo de ser útil á nuestros- semej;wtet 
son virtudes que, tarde ó temprano, con• 
q:uistan·la. est\maoión· y el ~arillo doto
dos· los que no• rodean J aos hacen~ •• 
na reputaci6n, que es el pasaporte m'• 
honorifico qJte puede e] hombr~ Jfllf!V 



Kal en socied 1r~. 
:1/1'. Que la verda.4era .hu.mildad, que 

..AlQilsiste en no creerse s~perior á vtro, 
.11e10 col oc~ ,.en . J,ln .,p.uc~to , 11\~S ve•~ta.Jo

.so que la ao.b.erbia, que no·s acl'nseja 
..tenernos p(ll' -.Dl.UY superiores ('_Ua,ndo SO
·UIOS. inferiore~, sm .enaUecemo:, n1as. por 
eso-nuestro emp~.fío de sQbr~ponr:rnos. ,á 
los oteo'!: o~! humilde todo1 lo enzal.zaJ1, 
.al..spl;lerbiQ todus ~rat.an. de ~batirlo. 

·9•. Que-• .un . lwmb¡:e no es ntás que 
otro. por A' U color: . p(,)r su nactml l!nto, o 
por su. titulo qu~ otr.o._ganó ,.y kl no su
po . má~ ,.que . heredar¡ smo 4ue todo el 
honor está . en su . alma y e.u el cul tivo 
de su · razón. 

10°. , ~u"!no . ;debe jactarse-,tm hom
bre de ~r v ivo para engaí'!. u á otro, 
porqu e f' sa viveza reconocida hace- del 
q.ue l_.t . tie.ne u.n . pillo,_ contra qulen se 

,previe.nt: to:'lo t:l m ·m do y le li:~.ce rn_ás 
. doj'ícq' '- na•J. e, ¡; n .. i~ él,yd ;ficll de u-;ar 
,de <au ,vi~~-t- .~s: B,.demás, d odio ,Y el 
. de~p-recw .J o sigue,!t á tor),l\s part~s. 

· Cada . IHdr·~ DtJe,dP. afi~dir los co.~:~se
jQs qu e Íe.5UJiera S,ll ppac.1.dad y ~U Ca· 
rjí'!.o ,á . s.o~ h1jV,.>1 ,C) lH: .~ie~ í}re acertará si 
pone , t\1.1b ~u cu.na to en , h~cer de éllos 

¡ h,omQre •.. d e.f;_eo, q ue ~<m los que nece
. sit'! el E~t•:tu o, 'par4 .,~r prósP,ero, fiore
uente.y r '"spctRrl '· 

¡J ,;¡ ense-ña nz:1 üel:>l' s€r•tHi extensa en 
. un "Est .. d .,,. q,.Je. no d '.b e pe1mitirse ·falte 
. en ;a nw P~Qlllll'i ~ «lde.•, .siq.uic!,ra una 
. esc,nel.a. dul=_¡e . ~e ens ttfi e á leer escú!iir 
an~,n~tic.,_, dibujo y gramátic~; prime: 

<. to..~J:' más H >t~ ls¡>et.s •tb io.-s - rudimentOsi>ara 
..derl1.0arse a cualq u1er carrera ú ofieio: 
-~ sin los- _~ua ies ~ 11 ¡ '1~ún hombre p.ue,de 
. ..c••.trar meJi ,_,r, J·..;~ t l) l t~ ep ..,$ocje(la;u. 

-Aquellos p¡¡,1~ t:. en donde es más abun· 
. dan te la ens~fl ;:lr-z~ . son los m.is indus· 
· trio;¡o~, . los ,. nl,aS vrósp~ros, J.o.s m,ái po• 
blado~, Jos nt~s t ut;; fte' , v los JD~jor jO• 
~bern~!'Jos, euaJ(lui: ra . g ,ue sea el ;ré$imen 
.,pol~tJco que se ~:.ga. J )e cuaJquiera de 
e5os prlsesque . v e ~,ga .un hom,bre, .es. un 
~vnt~re muy s¡me1.1or á nosotr-QS . pQ.r su 
mstrnc<'~ón, 9-ue !.e dá la capacidad, de 

~bac;~r f(l-rtu-na .. <:o~ .¡¡u indu~tria do~de 
Jo¡;,ru¡.t u r;¡Jes viv(·n p~bres y con los bra
_zos -er!Jzad~s {!.or no sp6.er ¡ul hacer; 

Si .á u o arte~:¡ tw de e$0; Plises, áyquie· 
. nes r.JUe~tros personales n¡iran cp,n el ~~es· 
pre~1o qu~ á los artesanus de aqt¡,, le . ha· 

.. \l)al~de );t$tona, s~be hi~toria; si de flsi
ca, &abe física; si de qlJ.{m;ca, conoce la 

. qu.imíc~; si de pintur~, d Js,ti,illue las es
cuelas. Mientras que el arsaJ;o euro_peo 

. sabia por el mapa á donde ve 1~ía cv_aJl

. do iba li alejarse . ~e liM tie •· r ;~ ; cual . era 
J:~. ciudad más ventajosa para r~ ~:¡¡blecer
lle coa su industria, y ha~ta lv ,que pe..: 

.(.esitarla traer:_por no habc.-rlo en cl pafs. 

_,.(.Kn qu.t ~1;1níste est<?? EJJ que :¡¡que
llos pa[us tienen, cada un o, c en tena· 
res de cole¡iws, milh;res d t: escl,<:h(s, en 

.donde se educan millone.s de . a),ur.Jnos. 
,Echemos ahora la \' Ísta .¡j - ~~ .p ,¡ftes 

.. en. donde se descuida la ensetiaP.ta pri· 
Jña:ria . ó científica, y los veremos casi 
del'lpoblados, debiles en la b:!lanza de 
Ja.s .ll•cione., iafelices, pobres, abatidos 
y . ¡;.¡;clarir;ac1Q$, en CCB~tin u o mal.;5tar. 

.$i .Lwo •e a¡reca, que én esg• _paf· 
. M&, doo,de .e.scaea la ensdlauaa qerpue· 
.. l~,..abua4u los rj~rcit1>1 1 las e~tu&· 
A~ im_jtilea -~•e .. C:<mU~~J.• e.ntr~jiaa 

'ltL !lEN l'UBI.;ICO 

,del l'!~tado, ,se tend~á un doble mntiv4l 
óe atr¡¡so: la educación que . falta para 
. i!Laqelanto, .Y la _gente arma.da que con
a_un:e y no pro.duce . 

,Por medio de b ed.ucación . científica 
y artistica, los ~paéblos -y los indi\liduos 
lltgan á la cnl,l'\oi e .-del poder, de h gran
deza y . de la g•oria. En lo pa rticular 
los. hombres pasan de las condici .mes se· 
ci<~ l es n~ás bu mUdes á las primens dig· 
niJades socia le~: en Jo gconera1, los pl.ie· 
blos se engrandecf'n ptooigio~nm <·nt.e, 
cuando .t,ienen goQjernos que pro,ruu,eveo 
la educaciQJl. 

En le~s E\>.t~dos . Unipos se ap¡;e;n¡je 
todo, se hace tGdo, se sabe .. todo ico que 
aprenden, hacen y saben los pueblos mát~ 
adelantados d.cl munda: y -también es 
e.l p~s en .dcn.de, ,con más profu~ión, .se 
dá la educacjón religiosa, moral, artbtí
ca y cÍeQtffica al p_ueblo. .4 Uf es m uy 
raro el hombre ._que no sabe l<>er y escri
bir; .y ese :hombre serfa entn· nosotros 
maestro de algt\n arte ú ofic1"· S61o 
par.a establcc: imientos de educ·,..: tón pri
mada ;,ha _dad o el gobierno federal ia e
norme su.nia de ·4o8 millone• d~ acrts de 
tierra, )" para co legios y universidades 
cuatro mill ones más: calcólese, si hC pue
de, el r.ú • ero de escuelas qu.e . habr, , 
cuando e!' ~ olo Estado de Nceva York 

· tiene .2.0 m•l. ,bf, aq:J etla re;. úblic:l, q •.e 
empeu ) . con tres millones y medio -de 
)tab:t .• llr¡;~1 . t-,n .;l,día C,l!l;ºta .o¡;;}len ta t~IÍ · 
llone~ . /· 

. SJJE~n'QS EDIT:OI(IA!LI$ 
_.. .._,.!lit ·-·--- ··--'----~, -----

.CO'P'l ac.i01l~S-.ofic.Áfll~:;.: Dau1os pu
bli, ¡:b · ;J i ~fkio ·¡' eor. Iechid'B do:! pre

_.sente. ),1;• • sadó la.. .D.ir('C-:i6n dt · ~stu
dio~ 11 1 Hus~re Conctíjo, pid !éudole su 
.cooper •!to , , en el ~u::ntido de ,p rqveer, de 

. 11.tifesy .'l'"l.lil)ario .á t .. ~ e~cu~las.y acol)le-
ter la,.[¡, ., ,.l_e . r~feccló.n del edi ficio gat! 
sirve p-:!Ya 1.1s eataplc;cnui.e»tQs jÍ_e edu_ca
cio~. il ; r.~ .as!.: 

.Núm. 6t 9 ~Diciembre . 18 de 1903. 
Sr. Yr.e~1qez¡te del ll ustre Ccmcf'jo 

Muuic!J,, , l del "Cantón .-:Pre~.ent~. 
Ed.n.do t>róxi~o ,á c,orneJlza.r el ado 

l9Q.!, tcr;go en~endido .que el Iha¡tre 
.·CoJncejo va ~á 11roceder ~ _arr~gTo del 
estado económico d e sus r.entas, <Aplic~Jl-

.do S)JII caud11les .á los .~i ferentes . .ramos 
de· la adro Jni!>tTa.cetón.qije tiene á sn car
¡;.o. ,E n este concepto, me permitella· 
mar la at~nción de Ud., y de¡ todos sus 
honorables Cplegas, hacia el siguiente 
asunto. · 

Es notorio que la Instruccjon pública 
. 4e e:~ te Cantón, casi en 6U totalidad, es 
p•¡ac1a de lo• fondos del Er.atfo N&cio
nal; es notorio también que ,Ja Direc· 
ción de R•tudlos ha ~rovisto de Escue

.las . en muchoa importan tes- caseríos, lle
¡ando de esta manera á aer el Cantón 
Portoviejo el .primero por el mayor . nú
mero de alumnos que concurren á sus 

.. Escuelas Hay misios esfuenos del Gobict 

.,no y los dd infras<;rito se baa enC'aminado 
' ,-fundar en esta Capi~l un Colegio de 

-n~jlas, ·. q,e e,tando 'ser,1(i!fo ·por un nd
'mero suficiell~c de Profe~ras, lleaa hoy 
por hoy, las necesid .. jles locales; ., esto 
,s tan cierto, .::_ aaJ~t'O el hlfrascJi~o qae 

tiene peri~(:t'o copocirQient& en el .r!l tn.o 
.de.lnstrucc.ió~l. Pilb,li~a ,que vieM. -!est: -n · 
p~.lao<lo más .de dos ;lJtos lo est1ma ~j • 

·En co.nsideraeión, . pt¡es, á es:ts nec.r-
sidades que d'ariamente d emanda la ~.h~>E · 

· trucción pública, y no pud1t:npo .;1. Era.:i.o 
_Nacicmtll hacer más erogactuue,; po• ~*¡; 
dificultades económicas c;,,n · · ue t· ¡.~. 
za, vengo á sohcitar lll coop~J<'t >.1 del 
•Ilustre Concejo, en el sel)t:do d,. .::~ e ~as 
.rentas que pt:1c1be para fomen t ' la J ns-
trJJcción públi~a se . apJiqu~. lh ·,prer, . 
rencia, 4 suministrar mobilili ri·.; ,' útiles 
para la enseñanza y repara(~~n de 1os la
cales que se cr.cue.ntran ion-deplvn;.l) le es
tado de ruina. 

Ei Ilustre Co,nct¡>jo, su alta peAetra· 
cjóo, sabe perlecta rY .:ñte, que n •. basta · 
tia multiplicar -lai '2s< u el as, si est~ ~ catll· 
cieran de loca-les á propósito y d • todo 

- ~1 material escolar in-di(!,pensable. 
Sin ir ml.!'y l¡:jos, temunos .en , ;:a Ca • 

:,Pital un ed1fictÓ en perfecto es~..,:¡Jo d e 
: ruina, e1 cual será necesario aba u donar• 
lo por temor de que acontezca uua catás
trofe funesta parl\ los ,~lumnot d e' 1.a es
cuela fiscal allí estacionada. En la pa
rroquia de Junín la Escuela de n i¡\as 
carece por completo de mobiliario y -en 
muchos sitios dondé he establecido .Es
cuelas, se b .l construido 111esas y asientos 
pagando su costo del Tesoro Nacional. 

Sería la rgo, Señcr Pre~idente, pun
_tualil\ar toiias las necesidades que tienen 
.kls esta blecim4entos t1e ~roseñanza y me 
!Jiroitc.á tpuatarlas,-á. gra.ndes rasgo~, pa
ra q,ue ei Ilustre Cone~jo )as es t,u.die '! 
las' remedie. Insi~tilé, sm e~.bar.go, en 
la conveni~pcia d" ,pouer manv~>enla 
reedtfi4ación dd c:d,!ic;:ío q~e existe en 

..e sta Capit.al, p'~r. se,r . e~ta Q.lH.a ,:le nece
.sid-'4 il)apl<jza.ble. .Ror ~eso J.p.e J1t¡rf»itl) 
opinnr que se le de_be dar la pr~íerenci.a 

.á c.u ~ ll¡ui.era otq; esto, 51 tepemos en 
, cueT)ta las razo.nes que:Ud. adujo -en ~u 
apreciable oficio nuruero 612, fec !1 a 31 

. de .J u:io, en el cual me pidíó qu e soli-
_cit<!-ra del Señor Rector del ' Ct> legio 
· ~Oime .1o ' ' el Salón .de aetu:ocione... par:\ 
pasar á él la Escuela lhcal, inter e l Ilu~

. tre: Couce-jo pudiera em!Jrender la rtedi· 
fkrodó n Jd edijido q' nos ocupa, y est!3 
tantbí,én . teni~n4p .. en c4e~ta d e,tad!J 
d.e .completa rtJ.{na en !'~Ue se ~ncut' •1tra. 
~br1go la experanza qne el 'llu•ltre Con~ 

cejo dar:\ buena acQjida á e.stas-ind:ca
ci~n-e~- }· ccmchzyo éspresándole n11s res
pecto~ y (.Onsid\'-ráCÍI),n•~s. 

Dios y Libertad, 
ANT~NIO SEGOVIA. 

N<'mbrami'ento; Se nombró á la Se 
ñorita AIJ.¡·~ Ia Salcedo ~•fe1ldoza para 
Instituto¡:a de \-a esct,~.~a de piJhs de 
]un in. 

Exámenes: La escq-e]a rural de -ni
iias que dit·ije la Sefl.orita Te~sa Véiez 
ep el punto de Sosote, rindio •u ~.xamcu 
anual ante el Sl!ñor Director de Es maros. 

Formaron el Jurado exanunalior los 
Sefiores Roberto Ceballos y Víctor M. 
Sant.lna • 

El resultado ¡:fué satisfactorio. 
El día 17 rindieroa igualmente e:nmen 

l&.J niftoa de las escuelas del vecino pue
blo de Picoad. 

El resultado. de la de varones fd tn.,
lo, 1 el de la de níflas regular. COIPJWJ..,P 
4 los,A_e otros afios . 
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